
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACION

(Permiso Y RecePción definitiva)
VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

REGION ARAUCANIA

f nunnt

y vivienda existente con una superficie de 81,03 ubicada en

LOfE N' ................. Manzana ................. localidad o loteo ........ .......................

de conform¡dad a plano y antecedentes

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certif¡cado de regularización

LeV 20.898 Titulo I

168
Fécha de AProbación

02/07120,"7

ROL S,t.t

2383-12tr U RBAN O

vtsTos:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 2" de la Ley N'20.898

B) La solicitud de Regularizac¡ón (Permiso y Recepción definitiva) de v¡vienda existente, suscrita por el pfop¡etario y

el arquitecto o profes¡onal competente correspondiente al exped¡ente N'30929 de la fecha 
'3/12/zof6

C) Los antecedentes exigidos en el t¡tulo I artículo 2" de la Ley N" 20.898'

D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2" de la Ley 20 898 según los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el expediente del literal B) anterior'

RESUETVO:

1.- Otorgar Cert¡f¡cado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción defln¡t¡va de la

LOS COTGUES 777

sector

(urbano o rural)

2.- lndividualización del lnte resado:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAI- dEI PROPIETARIO R.U.T.

HFCTOR HUGO BRAVO ACUILER,\ 3.416.89 2- (
REPRESENTANTE LEGAL deI PROPIETARIO R.U.T.

3. -lndividualización del Arquitecto o Profesional competente:
NoMBRE o RAzÓN soctAt DE rA EMPRESA (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAI- COMPETENTE PROFESION R.U.T.

ARQUITECTO 16 .634 .77 4-2MARCIAL ARANCIBIA MUÑOZ

NOTAS

1.- Cualqu¡er diferencia del presente proyecto con la realidad, provocará ia anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó vis¡ta a terreno.

3.- El p.esente Certificado de RegLrlarizacaón aprueba PERMISO y RECEPiiION S¡MIILTANEA en 26,70 nr: en primer p¡so. Completando un total
de 81,03 m'?destino vivienda.

4.- CARPETA 1321 año 2009 - SEO 30929 con fecha del13/72/2016.

5 - Coñstrucc¡ón acogida a¡ D.F.L. N"2, la cual imp¡de hacer camb¡o de destino a más del 20% de la superficie acogida

cualquier tipo de uso relac¡onado con el expendio y/o venta de bebidas alcóholicas y todos aquellos usos

e impide dar que se mencioñan en el Art. 162 de la Ley General de Urbanisrno y Construcción
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